
EDUARDO BOURS CASTELO, Gobernador del Estado de Sonora, en 
ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 79, fracciones I y XVIII, 
de la Constitución Política del Estado de Sonora y con fundamento en el 
artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

 
 

REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

 
CAPÍTULO I 

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 
 

Artículo 1º.- La Secretaría de Educación y Cultura, como dependencia 
del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo el despacho de los asuntos que 
expresamente le confiere la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, la Ley General de Educación, la Ley de Educación para el Estado de 
Sonora y otras leyes, así como los reglamentos, decretos, acuerdos, circulares 
y órdenes del Gobernador del Estado. 
 

Artículo 2º.- Para efectos del presente Reglamento se entenderá por 
Secretaría, como la Secretaría de Educación y Cultura y por Secretario, a su 
Titular. 
 

Artículo 3º.- Para la atención, estudio, planeación y resolución de los 
asuntos de su competencia, la Secretaría contará con las siguientes unidades 
administrativas y órganos desconcentrados: 
 
Secretario;      
Subsecretaría de Educación Básica;             
Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior;            
Subsecretaría de Planeación y Administración;       
Dirección General de Educación Elemental; 
Dirección General de Educación Primaria; 
Dirección General de Educación Secundaria; 
Coordinación General de Salud y Seguridad Escolar; 
Dirección General de Tecnología Educativa; 
Dirección General de Vinculación y Participación Social; 
Dirección General de Educación Media Superior y  Superior; 
Dirección General de Intercambios y Asuntos Internacionales; 
Dirección General de Planeación; 
Dirección General de Recursos Humanos; 
Dirección General de Administración y Finanzas; 
Coordinación General de Programas Compensatorios; 
Dirección General de Servicios Regionales; 
Dirección General de Informática; 
Coordinación General de Carrera Magisterial; 
Unidad de Enlace de Comunicación Social, y 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 
 



Órganos desconcentrados: 
Coordinación General de Registro, Certificación y Servicios a Profesionistas. 
 
Se anexa organigrama estructural. 
 

Artículo 4º.- La Secretaría, por conducto de sus unidades 
administrativas y órganos desconcentrados, planeará sus actividades y 
conducirá las mismas en forma programada, con base en las políticas, 
prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas del Plan 
Estatal de Desarrollo y del programa sectorial, establezcan el Gobernador del 
Estado y el Secretario. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO 

  
Artículo 5º.- El trámite y resolución de los asuntos de la competencia de 

la Secretaría, corresponde al Secretario, así como la representación de la 
misma. Las unidades administrativas ejercerán las facultades que les asigne el 
presente Reglamento y las que les delegue el Secretario, sin perjuicio de que él 
mismo pueda asumir el ejercicio de tales facultades, en forma directa cuando lo 
juzgue conveniente. 
 

Artículo 6º.- Al Secretario, le corresponden las siguientes atribuciones: 
 
I.- Fijar, dirigir y controlar, de conformidad con las orientaciones, objetivos y 
prioridades que determine el Gobernador del Estado, la política de la 
Secretaría; 
  
II.- Coordinar la programación y presupuestación de la Secretaría, de 
conformidad, en su caso, con las asignaciones sectoriales de gasto y 
financiamiento previamente establecidas y autorizadas; 
 
III.- Dirigir las actividades tendientes a establecer políticas de desarrollo para 
las entidades del sector que le corresponde coordinar a la Secretaría; 
 
IV.- Determinar, de conformidad con las disposiciones relativas, las bases 
específicas para la integración y operación del subsistema de información 
sectorial; 
 
V.- Conocer la operación y evaluar los resultados de las entidades agrupadas 
en su sector, y promover la generación de fondos propios de éstas; 
 
VI.- Someter al acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo, los asuntos 
encomendados a la Secretaría y al sector que le corresponde coordinar;  
 
VII.- Proponer al Titular del Poder Ejecutivo los anteproyectos de iniciativas de 
leyes, así como los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y circulares 
sobre los asuntos de la competencia de la Secretaría y de las entidades que le 
corresponde coordinar a la misma;  
 



VIII.- Desempeñar las comisiones y funciones que el Gobernador del Estado le 
confiera, manteniéndolo informado sobre su desarrollo; 
 
IX.- Definir, en el marco de las acciones de desarrollo y mejoramiento 
administrativo, las medidas técnicas y administrativas que estime convenientes 
para la mejor organización y funcionamiento de la Secretaría; 
 
X.- Proponer al Gobernador del Estado, previo dictamen de la Secretaría de la 
Contraloría General, las modificaciones a la estructura orgánica básica de la 
Secretaría que deban reflejarse en el Reglamento Interior para su posterior 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado; 
 
XI.- Expedir, previa autorización de la Secretaría de la Contraloría General, el 
Manual de Organización, los manuales de procedimientos y de servicios al 
público de la Secretaría, así como sus modificaciones; 
 
XII.- Aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría y autorizar las 
modificaciones internas de las distintas unidades administrativas; 
 
XIII.- Proponer al Gobernador del Estado, la creación o supresión de plazas de 
la Secretaría, de acuerdo a las disposiciones establecidas en la materia; 
 
XIV.- Participar en el marco del Sistema Estatal de Planeación Democrática, en 
la elaboración de los estudios de carácter global, sectorial, especial y regional, 
cuando corresponda al sector coordinado por la Secretaría o en los que se 
requiera la participación de ésta; 
 
XV.- Elaborar e integrar, de conformidad con las disposiciones y lineamientos 
vigentes, los programas que, derivados del Plan Estatal de Desarrollo, queden 
a cargo de la Secretaría; 
 
XVI.- Someter a la aprobación del Gobernador del Estado, previo dictamen de 
la Secretaría de Hacienda, el Programa Sectorial de la Secretaría, y aprobar los 
programas institucionales de las entidades agrupadas en el sector que le 
corresponde coordinar; 
 
XVII.- Promover la integración y desarrollo de programas de difusión y de 
comunicación social para dar a conocer a la opinión pública los objetivos y 
programas del sector y el avance de los proyectos, que en materia de 
educación, cultura, recreación, investigación y deporte ejecuta la Secretaría;  
 
XVIII.- Aprobar los anteproyectos de programas anuales y de presupuestos de 
egresos por programas de la Dependencia y someterlos a la consideración de 
la Secretaría de Hacienda, para su trámite posterior; 
 
XIX.- Aprobar las bases particulares para el desarrollo de los subsistemas y 
procedimientos de programación, presupuestación, información, control y 
evaluación aplicables en la Secretaría; 
 



XX.- Autorizar, específicamente, a las unidades administrativas de la 
Secretaría, el ejercicio del Presupuesto de Egresos, conforme a las 
disposiciones aplicables, a las autorizaciones globales y al calendario que haya 
emitido la Secretaría de Hacienda; 
 
XXI.- Establecer los lineamientos, normas y políticas conforme a los cuales la 
Secretaría proporcionará los informes, los datos y la cooperación técnica que le 
sean requeridos por otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Estatal y Municipales; 
 
XXII.- Proporcionar a la Secretaría de Hacienda, los datos de las actividades 
realizadas por la Secretaría y las entidades agrupadas a su sector para la 
elaboración del informe a que se refiere el artículo 46 de la Constitución Política 
Local;  
 
XXIII.- Impulsar la desconcentración y descentralización en la operación de los 
servicios de educación, cultura, recreación, investigación y deporte a las 
regiones y municipios, en los términos de las disposiciones legales aplicables y 
de los acuerdos y convenios específicos; 
 
XXIV.- Reformar, modificar, revocar, nulificar o revisar, de acuerdo a la 
normatividad aplicable, las resoluciones dictadas por los órganos 
desconcentrados de la Secretaría; 
 
XXV.- Intervenir en la elaboración de los convenios, acuerdos y anexos de 
ejecución que, en materia de su competencia, celebre el Gobernador del 
Estado; 
 
XXVI.- Autorizar con su firma los convenios que la Secretaría celebre con otras 
dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal, así como 
suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; 
 
XXVII.- Recibir en acuerdo a los funcionarios y empleados de la Secretaría y 
conceder audiencias a los particulares, de conformidad con las políticas 
establecidas al respecto; 
 
XXVIII.- Impulsar, difundir y controlar las actividades científicas y de 
transferencia de tecnología en materia de educación, cultura, recreación, 
investigación y deporte; 
 
XXIX.- Ser el conducto para concertar acciones con el sector público, privado y 
social para impulsar el desarrollo de la educación, la cultura, la recreación, la 
investigación y el deporte en el Estado; 
 
XXX.- Nombrar al Secretario General y al Secretario Técnico del Consejo 
Estatal de Educación y ejercer, en relación con este Órgano de consulta, las 
funciones que le confieren las disposiciones reglamentarias aplicables; 
 



XXXI.- Fomentar las relaciones internacionales en todas aquellas acciones de 
competencia del sector y las que se deriven de los acuerdos suscritos por el 
Ejecutivo del Estado; 
 
XXXII.- Autorizar con su firma los nombramientos, comisiones, licencias y todos 
aquellos documentos de los trabajadores del sector educativo del Estado de 
Sonora, para cuya validez sea necesario este requisito; 
 
XXXIII.- Coordinar las entidades del sector de educación, cultura, recreación, 
investigación y deporte y, atendiendo a la naturaleza de sus atribuciones, 
agruparlas en subsectores cuando así convenga para facilitar su coordinación; 
 
XXXIV.- Programar, dirigir, controlar y supervisar el funcionamiento de las 
unidades administrativas de la Secretaría; 
 
XXXV.- Administrar y controlar los recursos humanos, materiales y financieros 
de la Secretaría, de conformidad con las normas legales y reglamentarias 
aplicables; 
 
XXXVI.- Promover la creación de institutos de investigación científica, 
tecnológica y humanística, y fomentar su desarrollo en coordinación con 
organismos, instituciones y otras dependencias y entidades; 
 
XXXVII.- Otorgar o negar y, en su caso, revocar autorización a los particulares 
para impartir Educación Básica, Normal y demás para la formación de 
maestros de Educación Básica, y otorgar o negar y, en su caso, retirar el 
reconocimiento de validez oficial a estudios en tipos y niveles distintos a los 
expresados con antelación, de acuerdo al procedimiento estipulado en la Ley 
de Educación para el Estado de Sonora, así como ejercer las demás facultades 
que en materia de educación que impartan los particulares prevea la Ley de 
Educación precitada; 
 
XXXVIII.- Promover programas educativos relativos al desarrollo de las 
comunidades indígenas del Estado, procurando la preservación de sus valores 
culturales; 
 
XXXIX.- Promover, organizar y supervisar programas de capacitación y 
adiestramiento, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, y Municipales, y con instituciones de 
los sectores social y privado; 
 
XL.- Fomentar las relaciones de orden cultural, artístico y deportivo, con el 
Gobierno Federal, así como con los gobiernos de otras entidades federativas y 
con los ayuntamientos; 
 
XLI.- Coordinar, fomentar y dirigir la enseñanza y práctica del deporte en el 
medio escolar; 
 



XLII.- Integrar y presidir el funcionamiento del Consejo Interno de 
Administración y Programación (CIDAP) para apoyar el funcionamiento interno 
de la Secretaría; 
 
XLIII.- Coordinar y presidir el funcionamiento del Programa de Vivienda de los 
Trabajadores de la Educación del Estado de Sonora (VITEES); 
 
XLIV.- Dirigir la coordinación interinstitucional de la Comisión Estatal para la 
Planeación de la Educación Media Superior (CEPEMS), la Comisión Estatal 
para la Planeación de la Educación Superior (COEPES) y la Comisión Estatal 
de Orientación Educativa (CEOE); 
 
XLV.- Impulsar las acciones orientadas a fortalecer la modernización de la 
educación; 
 
XLVI.- Coordinar las actividades de beneficio social de la Secretaría en apoyo 
al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia;  
 
XLVII.- Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y 
aplicación de este Reglamento, así como los casos no previstos en el mismo; 
 
XLVIII.- Emitir acuerdos de delegación de facultades, los cuales deberán 
publicarse en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado; 
 
XLIX.- Coordinar los procesos nacionales de evaluación en el Estado, 
promovidos por la Secretaría de Educación Pública y otras instancias de 
evaluación; 
 
L.- Coordinar el Sistema Estatal de Evaluación Educativa y ejercer las demás 
atribuciones que en materia de evaluación le señale la normatividad aplicable; 
 
LI.- Emitir las disposiciones relativas a la operación y funcionamiento del 
Sistema Estatal de Evaluación Educativa, en congruencia con lo establecido en 
la normatividad aplicable; 
 
LII.- Requerir el apoyo de los organismos evaluadores constituidos para la 
operación del Sistema Estatal de Evaluación Educativa; 
 
LIII.- Promover la coordinación y concertación entre las diferentes instituciones 
educativas y la sociedad, para el fortalecimiento del Sistema Estatal de 
Evaluación Educativa; 
 
LIV.- Publicar el informe de resultados de la evaluación educativa, a través de 
los medios que considere idóneos; 
 
LV.- Implementar las acciones necesarias para el cumplimiento del Sistema 
Integral de Archivos de acuerdo a la normatividad en la materia; 
 
LVI.- Coordinar la implementación de programas para la mejora continua y 
calidad de los procesos de las Unidades Administrativas de la Secretaría, y 



 
LVII.- Las demás que las disposiciones legales le confieran expresamente, así 
como aquellas otras que le confiera el Gobernador del Estado. 
 
El Secretario podrá delegar, sin perjuicio de su ejercicio en forma directa, las 
atribuciones contenidas en la fracciones II, III, IV, V, IX, XVII, XIX, XXIII, XXV, 
XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, 
XLI, XLV, XLVI, XLVII, XLIX, L, LII, LIII y LVI de este artículo, expidiendo los 
acuerdos relativos que deberán publicarse en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 


